
PAG.

I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO. CHD
Aprovechamiento de aguas subterrráneas ................................................................ 1438

II. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

SORIA
Matrícula del IAE ................................................................................................... 1440
Padrón del IBI ...................................................................................................... 1440
ALMAZUL
Obra 17 PD 2021 .................................................................................................. 1441
CABREJAS DEL PINAR
Aprovechamiento forestal ....................................................................................... 1441
COVALEDA
Proyecto técnico de obra ........................................................................................ 1442
DURUELO DE LA SIERRA
Tasa de agua, basura, alcantarillado y EDAR............................................................. 1442
ESCOBOSA DE ALMAZÁN
Obra 64 PD 2021 .................................................................................................. 1442
Cuenta general 2020 ............................................................................................. 1443
FRECHILLA DE ALMAZÁN
Obra 68 PD 2021 .................................................................................................. 1443
FUENTEARMEGIL
Proyecto técnico de obra ........................................................................................ 1443
FUENTEPINILLA
Obra 258 PD 2021................................................................................................. 1443
GARRAY
Cuenta general 2020 ............................................................................................. 1444
QUIÑONERÍA
Obra 300 PD 2021................................................................................................. 1444
REBOLLAR
Crédito extraordinario ............................................................................................ 1444
SAN ESTEBAN DE GORMAZ
Memoria técnica de obras....................................................................................... 1445
Memoria técnica de obras....................................................................................... 1445
SOLIEDRA
Obra 133 PD 2021................................................................................................. 1445
Cuenta general 2020 ............................................................................................. 1445
SUELLACABRAS
Adquisición de bienes inmuebles ............................................................................. 1445
TEJADO
Obra 131 PD 2021................................................................................................. 1446
VALDEMALUQUE
Obra 151 PD 2021................................................................................................. 1447
Juez de Paz sustituto ............................................................................................. 1447
VALDERRODILLA
Obra 154 PD 2021................................................................................................. 1447
VINUESA
Modificación de créditos ......................................................................................... 1448

MANCOMUNIDADES

COMUNIDAD DE REGANTES DE LA ASOMADILLA
Asamblea General Extraordinaria............................................................................. 1448

BOLETÍN         OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE SORIA
Año 2021 Viernes 28 de mayo Núm. 60

BOPSO-60-28052021

S
U

M
A

R
I

O



administración del estado
MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA

Y EL RETO DEMOGRÁFICO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

anUncio – inFormación PÚBlica
reF.: alB-1367/2019

referencia del servicio: mc/cP-2942/2019-so (alBerca-aYe)
d. Benito serrano mata (***7903**), en representación del ayuntamiento de Golmayo

(P4215100a), solicita de la confederación Hidrográfica del duero, una modificación de carac-
terísticas de concesión de un aprovechamiento de aguas subterráneas, ya autorizado a su favor,
expediente de referencia cP-1450/2011-so, con un caudal máximo instantáneo de 28,48 l/s y
un volumen máximo anual de 225.120,33 m3 y con destino a abastecimiento de las localidades
de camparañón, Fuentetoba, carbonera de Frentes, Golmayo, Polígono industrial de carbone-
ro, Villabuena, las Fraguas, la cuenca, la mallona, nódalo, nafría la llana y la muela, to-
das ellas en el término municipal de Golmayo (soria).

con la modificación solicitada, se pretende aumentar la dotación de abastecimiento de agua,
para la ampliación del actual Polígono industrial de carbonera de Frentes, localidad del térmi-
no municipal de Golmayo (soria), cuyo abastecimiento se realizará desde la captación que po-
see actualmente en servicio el ayuntamiento en la sierra de san marcos, en la parcela 9097 del
polígono 10 (Prso095008), en la localidad de camparañón, en el término municipal de Gol-
mayo (soria). se aumentará el volumen máximo anual total hasta 351.264,3 m3/año, para cu-
brir las necesidades actuales, sin modificar las tomas existentes.

- las obras ya realizadas y descritas en la documentación presentada y la situación de los
puntos de captación, son los siguientes:
Puntos de toma habituales: (coordenadas Utm Huso 30 etrs89)
1. manantial de Valdelaharina (X: 539.447 Y: 4.620.931), zanjas drenantes.
2. Pozo Fuente santa (coordenadas Utm huso 30 etrs89 X: 538.961 Y: 4.621.171), son-

deo de 30 m de profundidad, bomba de 3 cV.
3. Pozo puente romano 1 (X: 535.701 Y: 4.617.559), sondeo de 102 m de profundidad, bom-

ba de 40 cV.
4. Pozo puente romano 2 (X: 535.709 Y: 4.617.562), sondeo de 102 m de profundidad, bom-

ba de 72 cV.
5. cueva la toba 1, (X: 535.706 Y: 4.625.801), por gravedad.
6. cueva la toba 2, (X: 535.704 Y: 4.625.803), por gravedad.
7. cueva la toba 3, (X: 535.702 Y: 4.625.802), por gravedad.
8. cascada la toba 1, (X: 535.706 Y: 4.625.897), por gravedad.
9. cascada la toba 2, (X: 535.705 Y: 4.625.898), por gravedad.
10. Pozo Hortezuelos, (X: 535.927 Y: 4.625.155), pozo de 3 m de profundidad, bomba de

2,5 cV.
11. Pozo las Fraguas 1, (X: 523.618 Y: 4.616.387), sondeo de 104 m de profundidad, bomba

de 7,5 cV.
12. manantial de Villabuena, (X: 529.777 Y: 4.619.678), por gravedad.
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13. Pozo nafría la llana, (X: 518.909 Y: 4.612.495), sondeo de 106 m de profundidad,
bomba de 3 cV.

14. Pozo la muela, (X: 518.685 Y: 4.608.491), sondeo de 60 m de profundidad, bomba de
2 cV.

15. Pozo nódalo, (X: 519.717 Y: 4.615.063), pozo de 8 m de profundidad, bomba de 1,5 cV.
16. Pozo la cuenca, (X: 521.520 Y: 4.620.635), pozo de 2,5 m de profundidad, 2 bombas

de 4 cV.
Puntos de toma de emergencia: (coordenadas Utm Huso 30 etrs89)
1. Pozo la Fuente, (X: 534.874 Y: 4.617.187), pozo de 3 m de profundidad, 2 bombas de 2

cV.
2. Pozo del Polígono industrial, (X: 535.022 Y: 4.622.496), sondeo de 180 m de profundi-

dad, bomba de 40 cV.
3. Pozo la mallona 1, (X: 523.580 Y: 4.618.198), sondeo de 30 m de profundidad, bomba

de 5,5 cV.
4. Pozo la mallona 2, (X: 523.575 Y: 4.618.194), sondeo de 100 m de profundidad, bomba

de 5,5 cV.
5. Fuente de Villabuena (X: 529.191 Y: 4.625.119), por gravedad.
6. el Hocino, (X: 535.216 Y: 4.625.119), zanjas drenantes.
- la finalidad del aprovechamiento es para el siguiente uso: abastecimiento.
- el caudal máximo instantáneo solicitado es de 32,48l/s.
- el volumen máximo anual solicitado es de 351.264,3 m3/año, siendo el método de extrac-

ción utilizado el formado por los siguientes elementos asociados al número de captación:
        Nº                                Tipo                         Potencia (CV)
         2            Grupo electrobomba sumergible              3
        3                                                                            40
        4                                                                            72
       10                                                                            3
        11                                                                          7,5
       13                                                                            3
       14                                                                            2
       15                                                                          1,5
       16                                                                            4
       17                                                                            2
       18                                                                           40
       19                                                                          5,5
       20                                                                          5,5
- las aguas captadas se prevén tomar de la masa de agua subterránea cabrejas-soria (dU-

400035) y de la masa de agua subterránea cuenca de almazán (dU-400037).
lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 144.3 del reglamento

del dominio Público Hidráulico, aprobado por el real decreto 849/1986, de 11 de abril, a fin
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de que, en el plazo de un mes contado tanto a partir de la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Soria, como de su exposición en el lugar acostumbrado del
ayuntamiento de Golmayo (soria), puedan presentar reclamaciones los que se consideren afec-
tados, en el ayuntamiento de Golmayo (soria), en la oficina de la confederación Hidrográfica
del duero en av. reyes católicos, 22 de Burgos, donde puede consultarse el expediente de re-
ferencia alB- 1367/2019, mc/cP- 2942/2019-so (alBerca aYe) (previa cita), o en el re-
gistro de cualquier órgano administrativo y demás lugares previstos en el artículo 16 de la ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones
Públicas.

Valladolid, 5 de mayo de 2021.– el Jefe de servicio de aguas subterráneas, José ignacio
santillán ibáñez.                                                                                                                    1174

administración local

AY U N TA M I E N T O S

SORIA
remitida a este ayuntamiento la matricula provisional del impuesto sobre actividades eco-

nómicas correspondiente al ejercicio 2021, cuya formación y tramitación se ha efectuado por
agencia estatal de administración tributaria, se expone al público de conformidad con lo es-
tablecido en los arts. 2 y 3 del real decreto 243/1995 de 17 de febrero, durante un plazo de
veinte días, a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, al efecto de que los interesados legítimos puedan formular las reclamaciones
que estimen procedentes.

durante dicho plazo podrán ser consultados en el departamento de Gestión tributaria, de-
biendo los interesados acreditar dicha condición, a fin de facilitar el acceso a la información,
por tratarse de datos protegidos conforme a la ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Pro-
tección de datos Personales y garantía de los derechos digitales.

contra la inclusión de un sujeto pasivo, así como su exclusión o la alteración de los datos
censales de la matrícula, los contribuyentes podrán interponer recurso de reposición, en el pla-
zo de un mes a contar desde el día siguiente al término del periodo de exposición pública, ante
la agencia estatal de administración tributaria o reclamación económico- administrativa ante
el tribunal económico administrativo regional, en el mismo plazo, sin que se pueda simulta-
near con el anterior. todo ello de conformidad con el art. 3 y 4 del real decreto 243/1995 de
17 de febrero. 

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se entenderá definiti-
vamente aprobado.

soria, 16 de mayo de 2021.– el alcalde, carlos martínez mínguez.                               1237

en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa aplicable y la resolución de alcaldía, se
anuncia que somete a información pública el padrón del impuesto sobre Bienes inmuebles del
ejercicio 2021, durante un plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente de la in-
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serción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser examinado por
cualquier/a interesado/a, y presentar contra el mismo las reclamaciones que estimen oportunas.

durante dicho plazo podrán ser consultados en el departamento de Gestión tributaria, de-
biendo los interesados acreditar dicha condición, a fin de facilitar el acceso a la información,
por tratarse de datos protegidos conforme a la ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Pro-
tección de datos Personales y garantía de los derechos digitales.

los contribuyentes podrán interponer recurso de reposición, previo al contencioso- adminis-
trativo, ante el alcalde, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la finalización
del plazo de exposición pública.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se entenderá definiti-
vamente aprobado.

soria, 16 de mayo de 2021.– el alcalde, carlos martínez mínguez.                               1238

ALMAZUL
aprobado por el Pleno del ayuntamiento el Proyecto denominado “reparación del tejado de

la capilla y de la sala mortuoria del cementerio”, obra nº 17, por importe de 10.500,00€, iVa
incluido, Fondos coVid, redactado por el arquitecto d. carlos calonge mugueta, se somete
a información pública por plazo de ocho días, al objeto de que pueda ser examinado por los in-
teresados, y en su caso, presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

almazul, 11 de mayo de 2021.– la alcaldesa, maría Flor del Pino García.                   1183

CABREJAS DEL PINAR
Por resolución de alcaldía de fecha 10 de mayo de 2021, ha sido aprobada la enajenación

del aprovechamiento forestal del monte de utilidad pública nº 117, “dehesa comunera” por
procedimiento abierto con un único criterio de adjudicación, al mejor precio, conforme a los
siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora. datos generales y datos para la obtención de la información:
a) organismo: ayuntamiento de cabrejas del Pinar.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría.
c) obtención de documentación e información:
1. Pza. del ayuntamiento nº 1, 42146.
4. teléfono: 975373002
5. mail: olga@cabrejasdelpinar.com
2. Objeto del contrato: madera de industria procedente del monte 117 a medición final.

monte 117 “dehesa comunera”
so-mad-1050-2020 (1/1)
lote 1: madera de industria en 39,82 has.

Volumen: 3.200 tn.
localización: rodal 23, 24, 41 y 42 tramo V.
tasación: 96.000,00 €.

3. Garantía provisional: 3% sobre el valor de tasación.

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Pág. 1441 Viernes, 28 de mayo de 2021 Núm. 60

B
O

P
S

O
-6

0
-2

8
0
5
2
0
2
1



4. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales a contar desde el siguiente a la publi-

cación del presente anuncio. si el último día del plazo de presentación fuera sábado, se prorro-
gará hasta el día hábil siguiente.

5. Apertura de las ofertas: en el ayuntamiento de cabrejas del Pinar a las doce horas del
quinto día hábil desde el fin de presentación de ofertas.

6. los gastos de derivados de la venta de la citada madera serán de cuenta del comprador.
cabrejas del Pinar, 11 de mayo de 2021.– el alcalde, Fidel soria García.                     1182

COVALEDA
Por resolución de alcaldía de fecha 12 de mayo de 2021, se acuerda:
Primero. aprobar inicialmente el proyecto técnico de la obra “aparcamiento de caravanas

y punto ecológico de servicio”, por importe de 33.057,84 euros (a lo que se añadirá el iVa) re-
dactado por la arquitecta asunción ruiz Ballano en mayo de 2021.

seGUndo. Que se exponga al público el expediente instruido por periodo de ocho días, a
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, de conformidad con lo establecido en el artículo 83 de la ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, a los
efectos de que los interesados puedan presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales, para que se formulen las alegaciones que estimen pertinentes. asimismo, estará a dis-
posición de los interesados en la sede electrónica del ayuntamiento de covaleda

caso de no formularse reclamación o alegación alguna, dicho proyecto se entenderá aproba-
do definitivamente.

tercero. nombrar director de las obras a la arquitecta dª. asunción ruiz Ballano.
cUarto. nombrar director de ejecución de la obra y coordinador de seguridad y salud al

arquitecto técnico d. Héctor arias lázaro.
covaleda, 12 de mayo de 2021.– el alcalde, José llorente alonso.                               1180

DURUELO DE LA SIERRA
Por resolución de esta alcaldía dictada con fecha de 13 de mayo de 2021 se ha aprobado el

padrón de la tasa por prestación del servicio de agua, basuras, alcantarillado y tasa por prestación
del servicio de tratamiento y depuración de aguas residuales correspondiente al ejercicio 2020.

durante el plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación
de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, las personas interesadas podrán examinar
dicho padrón en la secretaría de este ayuntamiento, al objeto de presentar cuantas reclamacio-
nes estimen oportunas. caso de no producirse reclamación alguna durante el plazo de exposi-
ción al público se entenderá definitivamente aprobado.

duruelo de la sierra, 14 de mayo de 2021.– el alcalde, alberto abad escribano.         1197

ESCOBOSA DE ALMAZÁN
el Pleno del ayuntamiento de escobosa de almazán en sesión extraordinaria de fecha 12 de

mayo de 2021, aprobó el proyecto de la obra denominada "reparación de caminos rurales”.

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Núm. 60 Viernes, 28 de mayo de 2021 Pág. 1442

B
O

P
S

O
-6

0
-2

8
0
5
2
0
2
1



obra 64 del Plan diputación 2021, redactado por el ingeniero de caminos, canales y Puertos,
don Ángel millán de miguel. la memoria tiene un presupuesto total de licitación de veintiséis
mil trescientos setenta y nueve euros y cuarenta céntimos 26.379,40 € iVa incluido. el iVa as-
ciende a la cantidad de cuatro mil quinientos setenta y ocho euros y veinticuatro céntimos
4.578,24 € de iVa.

lo que se expone al público para que cualquier interesado pueda examinar el proyecto en el
plazo de ocho días a contar desde el siguiente de la publicación y formular los reparos que crea
conveniente.

escobosa de almazán, 12 de mayo de 2021.– el alcalde, Jaime elvira chamarro.        1178

en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2020 por un plazo de quince días, du-
rante los cuales quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u ob-
servaciones que tengan por convenientes.

escobosa de almazán, 12 de mayo de 2021.– el alcalde, Jaime elvira chamarro.        1179

FRECHILLA DE ALMAZÁN
aprobado el. Proyecto técnico de la obra nº 68, Plan diputación 2021, denominada "mejora

camino de la caleruega", redactado por el ingeniero de caminos, canales y Puertos, d. Ángel
millán de miguel, por importe de 31.612,30 euros iVa incluido, se expone al público por espa-
cio de quince días, al objeto de que los interesados puedan presentar alegaciones y sugerencias.

de no presentarse ninguna, se entenderá definitivamente aprobado.
Frechilla de almazán, 10 de mayo de 2021.– el alcalde, José J. Borjabad lapeña.       1173

FUENTEARMEGIL
aprobado inicialmente por el Pleno de este ayuntamiento, en sesión celebrada el 13 de mayo

de 2021, el proyecto técnico de la obra que se relaciona a continuación, redactado por el sr. ar-
quitecto d. Bernardo del Pino mateo, en cumplimiento de la normativa local vigente se somete
a información pública por término de ocho días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, a efectos de recla-
maciones. de no formularse ninguna se considerará definitivamente aprobado.

obra nº 70, Plan diputación 2021, sustitución de redes y llaves de paso en Fuentearmegil,
Fuencaliente del Burgo y santervás del Burgo.

Fuentearmegil, 13 de mayo de 2021.– la alcaldesa, lucía sierra Puente.                      1195

FUENTEPINILLA
aprobado el Proyecto técnico de la obra nº 258 del Plan diputación 2021 denominado

“sustitución de acometidas domiciliarias de agua”, con un presupuesto de veinticinco mil
(25.000,00), financiado como se indica, se expone al público por plazo de ocho días al objeto
de que por los interesados puedan presentarse las alegaciones que se estimen oportunas.

Presupuesto: 25.000,00 €.
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Financiación:
- ayuntamiento 5.750,00 €.
- diputación 19.250,00 €.
Fuentepinilla, 12 de mayo de 2021.– el alcalde, tomás manrique de miguel.               1196

GARRAY
Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de esta entidad local correspon-

diente al ejercicio de 2.020, se expone al público, junto con sus justificantes y el informe de la
comisión especial de cuentas, durante 15 días. en este plazo se admitirán los reparos y obser-
vaciones que puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados por dicha comisión
que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe, antes de so-
meterla al Pleno de la corporación, para que pueda ser examinada y, en su caso, aprobada, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 212, números 3 y 4 del real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales.

Garray, 13 de mayo de 2021.– la alcaldesa, mª José Jiménez las Heras.                      1194

QUIÑONERÍA
aprobada inicialmente la memoria de las obra nº 300 Pd-2021 Pavimentación c/ Fuente

Pequeña y adecuación entorno, cuyo presupuesto es de 15.000,00 euros, se somete a informa-
ción pública por el plazo de siete días naturales, a contar desde el día siguiente al de publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

transcurrido el indicado plazo sin que existan reclamaciones, la memoria quedará aprobada
definitivamente.

Quiñonería, 18 de mayo de 2021.– el alcalde, isidro Gil martínez.                               1243

REBOLLAR
aprobado inicialmente el expediente de crédito extraordinario nº 1/2021 financiado median-

te remanente de tesorería y con cargo a nuevos ingresos, por acuerdo del Pleno de fecha 28
de abril de 2021, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2
del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por real de-
creto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quin-
ce días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín
Oficial de la Provincia.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará a
disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento (http://rebollar.sede-
lectronica.es). 

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

rebollar, 13 de mayo de 2021.– el alcalde, Jerónimo crespo crespo.                           1185
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SAN ESTEBAN DE GORMAZ
mediante acuerdo de Junta de Gobierno local de fecha 12 de mayo de 2021, se ha aprobado

memoria técnica de las obras “Plan de aceras, fase 1” con un presupuesto de 39.402,55 euros,
iVa incluido redactada por el arquitecto d. luis enrique negredo andrés.

se somete la misma a información pública, para que los interesados presenten las reclama-
ciones que estimen oportunas en el plazo de ocho días; transcurridos los cuales, sin que se ha-
yan formulado reclamaciones, se entenderá definitivamente aprobada.

san esteban de Gormaz, 13 de mayo de 2021.– la alcaldesa, mª luisa aguilera sastre.  1186

mediante acuerdo de Junta de Gobierno local de fecha 12 de mayo de 2021, se ha aprobado
memoria técnica de las obras “mejora energética y eliminación de barreras arquitectónicas en
el acceso al edificio del ayuntamiento” con un presupuesto de 61.000,00 euros, iVa incluido
redactada por el arquitecto d. luis enrique negredo andrés.

se somete la misma a información pública, para que los interesados presenten las reclama-
ciones que estimen oportunas en el plazo de ocho días; transcurridos los cuales, sin que se ha-
yan formulado reclamaciones, se entenderá definitivamente aprobada.

san esteban de Gormaz, 13 de mayo de 2021.– la alcaldesa, mª luisa aguilera sastre.   1191

SOLIEDRA
aprobado por el Pleno del ayuntamiento de soliedra en sesión extraordinaria de fecha 12 de ma-

yo de 2021, la memoria de las obras de “ 2º Fase rehabilitación del centro social de soliedra”, obra
nº 133, del Plan diputación 2021; redactado por el arquitecto técnico, don luis romero nafría,
por importe de veintidós mil ochocientos dieciocho euros y cincuenta céntimos 22.818,50 €.

dicho proyecto se somete a información pública por el plazo de 8 días a contar desde el día
siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

soliedra, 12 de mayo de 2021.– el alcalde, Fernando de Gracia morena.                     1176

en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2020 por un plazo de quince días, du-
rante los cuales quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u ob-
servaciones que tengan por convenientes.

soliedra, 12 de mayo de 2021.– el alcalde, Fernando de Gracia morena.                     1177

SUELLACABRAS
ANUNCIO de licitación para proceder a la adjudicación mediante procedimiento abierto de la

adquisición por el Ayuntamiento de bienes inmuebles en Suellacabras.
Por acuerdo adoptado por el Pleno del ayuntamiento de suellacabras con fecha 11 de mayo de

2021 se ha aprobado el expediente de contratación y el pliego de clausulas administrativas Par-
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ticulares para adjudicar, mediante procedimiento abierto y forma de adjudicación concurso, la
compraventa de inmuebles urbanos o urbanizables en suellacabras, pudiendo adquirirse más de
un solar que sirvan a los fines establecidos en dicho acuerdo: medidas contra la despoblación
ofertando viviendas en régimen de alquiler y construcción de espacios deportivos o de ocio.

1. Objeto del contrato: constituye el objeto del contrato la adquisición de bienes inmuebles
que tengan las siguientes características:

localización: suellacabras.
clase: suelo urbano/urbanizable.
cargas o gravámenes: libre de cargas.
destino del bien: Viviendas para alquiler.
espacios deportivos o de ocio.
estado de conservación: según el estado de conservación se atribuirá un precio u otro.
2. Presupuesto base de licitación: el presupuesto base de licitación será, por metro cuadrado

de superficie ofertada en suelo urbano o urbanizable:
Para solares sin edificar en suelo urbano: 100 €/metro cuadrado mejorable a la baja.
Para edificios en buen estado: 500 €/metro cuadrado mejorable a la baja.
Para edificios en mal estado que precisen demolición o rehabilitación integral: 80 € /metro

cuadrado mejorable a la baja.
Para solares sin edificar en suelo rústico con la consideración de urbano: 12 € /metro cua-

drado, mejorable a la baja.
3. Obtención de información y pliegos:
entidad: ayuntamiento de suellacabras.
dirección: c/ Juan caprasio ruiz nº 4.
teléfono: 975 18 01 91 (martes de 9,00 a 14,00 h.).
e mail: suellacabras@dipsoria.es.
Perfil de contratante: https://suellacabras.sedelectronica.es.
dirección de acceso a los pliegos de condiciones y al resto de documentación complemen-

taria: Perfil del contratante de la sede electrónica https://suellacabras.sedelectronica.es
4. Presentación de ofertas: Podrá presentar oferta cualquier persona, natural o jurídica, que

sea titular de bienes inmuebles urbanos o urbanizables en suellacabras que puedan servir a los
fines perseguidos por el ayuntamiento de medidas contra la despoblación ofertando viviendas
en régimen de alquiler y construcción de espacios deportivos o de ocio.

a) Plazo: Quince días hábiles desde la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Soria.

b) contenido y forma: de conformidad con los anexos incluidos en el Pliego de cláusulas
administrativas Particulares.

suellacabras, 13 de mayo de 2021.– la alcaldesa, mª Felicidad Gómez lafuente.       1189

TEJADO
aprobado por resolución de alcaldía de fecha 10 de mayo de 2021, la memoria Valorada

de la obra nº 331 del Plan diputación para 2021 denominada “arreglo aceras en tejado”, re-
dactada por el ingeniero de caminos d. Ángel millán de miguel, con un presupuesto total de

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Núm. 60 Viernes, 28 de mayo de 2021 Pág. 1446

B
O

P
S

O
-6

0
-2

8
0
5
2
0
2
1



contrata que asciende a la cantidad de quince mil euros (15.000,00 euros). dicha memoria se
expone al público durante el plazo de diez días hábiles a partir del día siguiente al de la publi-
cación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con el fin de que los interesados
puedan presentar, cuantas reclamaciones o alegaciones consideren oportunas.

caso de no formularse reclamación o alegación alguna, el presente proyecto se entenderá
aprobado definitivamente.

tejado, 10 de mayo de 2021.– el alcalde, José luis sanz mayor.                                  1190

VALDEMALUQUE
aprobado inicialmente por el Pleno de este ayuntamiento, en sesión celebrada el 13 de

mayo de 2021, el proyecto técnico de la obra nº 151, Plan diputación 2021, pavimentación
calles, redactado por la srª arquitecta dª asunción ruiz Ballano, en cumplimiento de la
normativa local vigente se somete a información pública por término de ocho días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de
la Provincia de Soria, a efectos de reclamaciones. de no formularse ninguna se considerará
definitivamente aprobado.

Valdemaluque, 13 de mayo de 2021.– el alcalde, Jesús Pascual caamaño.                   1188

debiendo de proveerse el cargo de Juez de Paz sustituto de este municipio, correspondiendo
al mismo la facultad de su elección entre las personas idóneas para referido cargo, conforme a
lo determinado en el artículo 101.2 de la ley orgánica del Poder Judicial, se abre un periodo
de quince días hábiles (contados a partir del siguiente al de la inserción del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia) para que todas aquellas personas interesadas y que reúnan
las condiciones legales exigidas, lo soliciten por escrito dirigido a este ayuntamiento.

Valdemaluque, 13 de mayo de 2021.– el alcalde, Jesús Pascual caamaño.                    1192

VALDERRODILLA
aprobado inicialmente el Proyecto técnico de la obra nº 154 del Plan diputación 2021

(Fondo extraordinario coVid-19 regulado por orden Pre/1272/2020, de 19 noviembre de
2020 y orden Pre/1529/2020 de 17 de diciembre de 2020), denominado “instalación de con-
tadores de agua electrónicos de lectura inalámbrica” redactado por el ingeniero de caminos d.
rafael santamaría ausín, con un presupuesto de ocho mil setecientos setenta y cinco con se-
tenta y cuatro (8.775,74) €, financiado como se indica, se expone al público por plazo de ocho
días, contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, al objeto de que por los interesados puedan presentarse las alegaciones
que se estimen oportunas.

Presupuesto: 8.775,74 €.
Financiación:
- ayuntamiento 2.193,94 €.
- diputación 2.193,93 €.
- Junta c y l 4.387,87 €.
Valderrodilla, 10 de mayo de 2021.– el alcalde, carmelo Gómez sanz.                        1171
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

VINUESA
ACUERDO del Pleno del Ayuntamiento de Vinuesa por el que se aprueba inicialmente el expe-

diente de modificación de créditos nº 1/2021 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de
crédito extraordinario financiado con cargo al remanente líquido de Tesorería.

el Pleno de este ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 8/04/2021 acordó
la aprobación inicial del expediente de crédito extraordinario financiado con cargo al remanen-
te líquido de tesorería. 

aprobado inicialmente el expediente crédito extraordinario financiado con cargo al rema-
nente líquido de tesorería, por acuerdo del Pleno de fecha 8/04/2021, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales, aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se so-
mete a información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará a
disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

Vinuesa, 8 de abril de 2021.– el alcalde, Juan ramón soria marina.                             1169

M A N C O M U N I D A D E S

COMUNIDAD DE REGANTES DE LA ASOMADILLA
conforme a lo establecido en el artículo 42 de las ordenanzas de la comunidad de regantes

de la zona de referencia, se convoca a una asamblea General extraordinaria a todos los partí-
cipes, usuarios y propietarios de la Zona regable de Hinojosa del campo el próximo 19 de ju-
nio de 2021 a las 10,30 horas en primera convocatoria y a las 11,00 horas, en segunda convo-
catoria, en Hinojosa del campo, Plaza del Horno nº 1 (sede de la comunidad), con el siguiente
orden del día:

Primero.- información de los aspectos técnicos y administrativos de la zona regable.
seGUndo.- elección de los miembros del órgano de Gobierno de la comunidad de regantes.
tercero.- elección de los miembros del Jurado de riegos de la comunidad de regantes.
cUarto.- aprobación del padrón de riego.
QUinto.- aprobación de las condiciones de financiación y ejecución de las obras pendien-

tes de transformación de regadío en la Zona regable de Hinojosa del campo, facultando a la
Junta de Gobierno y al presidente de la comunidad para la firma del convenio correspondiente
con la Junta de castilla y león, y para la realización de cuantas actuaciones y trámites se pre-
cisen para su cumplimiento.

seXto.- ruegos y preguntas.
Hinojosa del campo, 7 de mayo de 2021.– el Presidente, raúl lozano corchón.         1175
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